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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 16 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó respuesta de entidad y se aportó 
memorial. Sírvase proveer. 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
    

I.   Téngase por agregado y póngase en conocimiento de las partes, el oficio 
proveniente del Banco Davivienda, allegado el 18 de enero del año en curso.  

 
II. Referente al memorial presentado el 13 de mayo del año en curso, se 

indica a la apoderada que los oficios de levantamiento de medida cautelar se 
encuentran elaborados desde el 13 de enero del año en curso, y publicados en el 
micrositio de este Juzgado en la página web de la Rama Judicial, donde podrá 
descargarlos para su diligenciamiento.  
 

 
NO T I F Í Q U E S E 

 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 021 del 06 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 



Conforme lo dispone el artículo 295 numeral 4° inciso 3°, se deja CONSTANCIA de 

firma electrónica al pie de esta providencia.  

 

 

Firmado Por:

 

 

Ivonne Lorena Ardila Gómez

Secretaria
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Villavicencio - Meta
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